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Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Pasto, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

REF.: PROCESO No. 52001233300020190000800 

DEMANDANTE: SANDRA MARGOTH CHAMORRO JARAMILLO 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL PIO XII Y OTROS 

ACCION:                            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

                                                           LABORAL 
 

 

AUTO 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 243, 244 y 247 de la Ley 1437 de 2011, modificados respectivamente 
por los artículos 62, 64 y 67 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho concederá en el 
efecto  suspensivo, el recurso de apelación presentado en término, por la parte 
demandada, contra la sentencia del 20 de octubre de 2021. 

 
Por lo anterior, se remitirá el presente asunto al Consejo de Estado, para que se 
surta el recurso. 

 
Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria de Decisión, 

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por  

la parte demandada, contra la sentencia del 20 de octubre de 2021. 

SEGUNDO: Remitir el expediente al Consejo de Estado, para que se surta el recurso 
de apelación invocado. 

 
TERCERO: Efectuar las anotaciones de rigor. 

 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
Magistrado 
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Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Pasto, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

REF.: PROCESO No. 52001233300020190058400  

ACCIONANTE: NITO ROMEO ORTEGA BOLAÑOS 

DEMANDADO: UGPP 

ACCION:                            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

                                                           LABORAL 
 

 

AUTO 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 243 y 244 de la Ley 1437 de 2011., modificados respectivamente por 
los artículos 62 y 64 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho concederá en el efecto  
suspensivo, el recurso de apelación presentado en término, por la parte 
demandante, contra la sentencia del 02 de noviembre de 2021. 

 
Por lo anterior, se remitirá el presente asunto al Consejo de Estado, para que se 
surta el recurso. 

 
Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria de Decisión, 

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por  

la parte demandante, contra la sentencia del 02 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Remitir el expediente al Consejo de Estado, para que se surta el recurso 
de apelación invocado. 

 
TERCERO: Efectuar las anotaciones de rigor. 

 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
Magistrado 
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Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Pasto, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

REF.: PROCESO No. 52001233300020200011700 

ACCIONANTE: FERNANDO MARTÍNEZ CASTRO 

DEMANDADO: UGPP 

ACCION:                            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

                                                           LABORAL 
 

 

AUTO 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 243 y 244 de la Ley 1437 de 2011., modificados respectivamente por 
los artículos 62 y 64 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho concederá en el efecto  
suspensivo, el recurso de apelación presentado en término, por la parte 
demandante, contra la sentencia del 17 de noviembre de 2021. 

 
Por lo anterior, se remitirá el presente asunto al Consejo de Estado, para que se 
surta el recurso. 

 
Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria de Decisión, 

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por  

la parte demandante, contra la sentencia del 17 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Remitir el expediente al Consejo de Estado, para que se surta el recurso 
de apelación invocado. 

 
TERCERO: Efectuar las anotaciones de rigor. 

 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
Magistrado 
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Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Pasto, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

REF.: PROCESO No. 520012333000202000964  

ACCIONANTE: CARMEN ANGULO QUIÑONES 

DEMANDADO: UGPP 

ACCION:                            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

                                                           LABORAL 
 

 

AUTO 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 243, 244 y 247 de la Ley 1437 de 2011, modificados respectivamente 
por los artículos 62, 64 y 67 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho concederá en el 
efecto  suspensivo, el recurso de apelación presentado en término, por la parte 
demandada, contra la sentencia del 17 de noviembre de 2021. 

 
Por lo anterior, se remitirá el presente asunto al Consejo de Estado, para que se 
surta el recurso. 

 
Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria de Decisión, 

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por  

la parte demandada, contra la sentencia del 17 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Remitir el expediente al Consejo de Estado, para que se surta el recurso 
de apelación invocado. 

 
TERCERO: Efectuar las anotaciones de rigor. 

 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
Magistrado 
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Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Pasto, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

REF.: PROCESO No. 52001233300020190043700  

ACCIONANTE: MARTHA RUBIELA RODRÍGUEZ CÓRDOBA 

DEMANDADO: NACIÓN – FNPSM  

ACCION:                            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

                                                           LABORAL 
 

 

AUTO 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 243 y 244 de la Ley 1437 de 2011., modificados respectivamente por 
los artículos 62 y 64 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho concederá en el efecto  
suspensivo, el recurso de apelación presentado en término, por la parte 
demandante, contra la sentencia del 27 de octubre de 2021. 

 
Por lo anterior, se remitirá el presente asunto al Consejo de Estado, para que se 
surta el recurso. 

 
Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria de Decisión, 

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por  

la parte demandante, contra la sentencia del 27 de octubre de 2021. 

SEGUNDO: Remitir el expediente al Consejo de Estado, para que se surta el recurso 
de apelación invocado. 

 
TERCERO: Efectuar las anotaciones de rigor. 

 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
Magistrado 
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Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Pasto, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

REF.: PROCESO No. 52001233300020190051700  

ACCIONANTE: JORGE HUMBERTO ERAZO ROSERO 

DEMANDADO: UGPP 

ACCION:                            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

                                                           LABORAL 
 

 

AUTO 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 243, 244 y 247 de la Ley 1437 de 2011, modificados respectivamente 
por los artículos 62, 64 y 67 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho concederá en el 
efecto  suspensivo, el recurso de apelación presentado en término, por la parte 
demandada, contra la sentencia del 02 de noviembre de 2021. 

 
Por lo anterior, se remitirá el presente asunto al Consejo de Estado, para que se 
surta el recurso. 

 
Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria de Decisión, 

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por  

la parte demandada, contra la sentencia del 02 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Remitir el expediente al Consejo de Estado, para que se surta el recurso 
de apelación invocado. 

 
TERCERO: Efectuar las anotaciones de rigor. 

 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
Magistrado 
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Tribunal Administrativo de Nariño 
 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

    Pasto, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)    

   REF.:  PROCESO No.               52001233300020200087200 

ACCIONANTE:                          CÓMITE DE MUJERES PARA LA INTEGRACIÓN  

                                                        DEL PUTUMAYO 

ACCIONADO:                               AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

                                                       ANI Y OTRO 

ACCION:                                   POPULAR 
 

 

AUTO 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 322 de la Ley 1564 de 2012, aplicable por remisión expresa del artículo 37 
de la Ley 472 de 1998, el Despacho concederá en el efecto  suspensivo, el recurso 
de apelación presentado en término, por la parte accionada, contra la sentencia del 
25 de agosto de 2021. 
 
Por lo anterior, se remitirá el presente asunto al Consejo de Estado, para que se 
surta el recurso. 
 
Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria de Decisión, 

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por  

la parte accionada, contra la sentencia del 25 de agosto de 2021. 

SEGUNDO: Remitir el expediente al Consejo de Estado, para que se surta el recurso 
de apelación invocado. 
 
TERCERO: Efectuar las anotaciones de rigor. 

 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 



 
 
 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
Magistrado 
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